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Señor(a).

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS CALI
E. S. D.

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA

DEMANDADO: JIMMY SALCEDO POVEDA

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA PRENDARIA

RADICACION: 2017-0368

JIMENA BEDOYA GOYES , mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía  No.
59.833.122 de Pasto, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 111.300
del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandante por medio
del presente escrito me permito aportar liquidación de crédito actualizada del proceso en
referencia.

Cordialmente,

JIMENA BEDOYA GOYES.
C.C. No. 59.833.122 de Pasto.
T.P. No. 111.300 del C. S. de la J.
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Aporte de actualización de la liquidación de crédito - demandado: JIMMY SALCEDO POVEDA -
demandante: bancolombia - radicado: 2017-0368

Jimena Bedoya <jimenabedoya@collect.center>
Jue 4/11/2021 10:22 AM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a).

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI  
E. S. D.

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA 
DEMANDADO:    JIMMY SALCEDO POVEDA 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN:    2017-0368

JIMENA BEDOYA GOYES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Pasto, identificada con cédula de
ciudadanía No. 59.833.122 de Pasto, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional
No. 111.300 del C. S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada de la parte demandante, adjunto
actualización de la liquidación de crédito del proceso en referencia. 

Infinitas gracias por su atención y valiosa colaboración.

Cordialmente,

Jimena Bedoya  
Abogada

 
 
 
 
 

Este correo electrónico contiene información confidencial y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted lo recibió erróneamente le agradecemos borrarlo

inmediatamente de su bandeja de entrada.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
PROCESO            : EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:     JIMMY SALCEDO POVEDA 
RADICACIÓN:     2017  00368 
 
 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI, procede a correr traslado a la parte demandada de la 

liquidación adicional    del crédito presentada por   la apoderada de la parte demandante. 

 

Santiago de Cali, 7 de Diciembre de 2021 

 

 

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
Secretaria 

                                                          

                          

                                         LISTA DE TRASLADO No. 022 

 

 

Cali,  ___________________________________________, en la fecha siendo las 8:00 AM, se fija en lista de 

traslado la  liquidación adicional  del crédito presentada por la parte demandante, la cual queda a 

disposición de la parte demandada  por el término de tres (3)  días. 

 

VENCE:  _____________________________________________________ 

 

ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
SECRETARIA 

 
 
Chris.-  
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